
PODER ESPECIAL PARA QUE EL APODERADO PUEDA ACTUAR EN NOMBRE DEL PODERDANTE PARA LA 

REALIZACIÓN DE LOS TRÁMITES RELACIONADOS CON LA CONVOCATORIA DE SUBVENCIONES EN RÉGIMEN DE 

EVALUACIÓN INDIVIDUALIZADA DE BONOS DESCUENTO PARA INCENTIVAR EL CONSUMO EN COMERCIOS, 

HOSTELERÍA Y SERVICIOS 

 
Comparece como poderdante (elija una de las dos opciones): 

 
Persona física:  
 

Nombre: Primer apellido: Segundo apellido: 

NIF/DNI/NIE: Teléfono: Correo electrónico: 

Domicilio: 

 
Persona jurídica:  
 

NIF: Denominación: 

Teléfono: Correo electrónico: 

 
En el caso de personas jurídicas, el compareciente deberá acreditar que es el representante legal de 
la entidad o que ostenta poder suficiente para otorgar el apoderamiento.  
 

 
 

El poderdante otorga poder a favor del apoderado (elija una de las dos opciones) 
 
 
Persona física:  

Nombre: Primer apellido: Segundo apellido: 

NIF/DNI/NIE: Teléfono: Correo electrónico: 

Domicilio: 

 
Persona jurídica:  

NIF: Denominación: 

  



Teléfono: Correo electrónico: 

 
Debidamente constituida de acuerdo con las leyes1:  
 
 
Debidamente inscrita en  
 
 
 
 
 
 
 
 
tiene previsto en sus estatutos la posibilidad de desarrollar la actividad en representación de otras 
personas ante las Administraciones Públicas. 
 
 
Poder: Tan amplio y bastante como en Derecho sea necesario para actuar en nombre del 
poderdante para la realización todos trámites relacionados con la convocatoria de subvenciones en 
régimen de evaluación individualizada de bonos descuento para incentivar el consumo en 
comercios, hostelería y servicios.. 
 
Vigencia del poder:  
 
 
Fecha de inicio:  
 
Fecha fin:  
 

 
En, _____________________, a __ de ___________  de  2021.  
 
 
 
Firma poderdante  
 

                                                             
1 Indicar la Ley de constitución correspondiente de acuerdo con la naturaleza de la 
persona jurídica.  

 Registro Mercantil 
 Registro de Asociaciones 
 Registro de Fundaciones 
 Otro:  
Datos de identificación de la escritura: 
 
 

             /              / 

                /               / 

 


